
 
 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE SELMQ   
DÍA 28 DE JUNIO DE 2024   

HOTEL BARCELÓ MÁLAGA  
18:30 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 19 HORAS EN SEGUNDA 

 

En virtud del acuerdo tomado por la Junta Directiva de SELMQ en el día viernes 27 de mayo de 2024, 
se convoca asamblea ordinaria de socios de la misma el próximo viernes día 28 de junio de 2024 en 
Hotel Barceló Málaga a las 18:30 horas en primera convocatoria, y a las 19 horas en segunda. 
 

Orden del día 
 

1. Informe de la presidenta 
2. Aprobar, la gestión de la Junta Directiva.  
3. Plan General de actuación de la Asociación, proyectos, propuestas y presupuesto para el 
próximo ejercicio 
4. Examinar y aprobar las Cuentas anuales.  
5. Ratificación de los nuevos miembros de la Junta Directiva  
 
Han presentado su dimisión, por motivos personales, el secretario de la SELMQ, Dr. Pedro Torrecillas 
Cabrera, así como del vocal Dr. Juan José Escribano Tortosa. El anterior vocal Dr. Victor Hernández 
Machado da Costa ocupará, en adelante, el puesto de secretario de la Asociación y las dos vocalías 
que han quedado vacantes serán ocupadas por la Dra. Iratxe Díaz Aguayo y por el Dr. Daniel Brualla 
Palazón.  
Quedando la nueva Junta Directiva como sigue: 
 

Nombre Apellidos Cargo 

Virginia Benítez Roig Presidente 

Fernando Urdiales Gálvez Vicepresidente 1º 

Pablo Naranjo García Vicepresidente 2º 

Víctor Hernández Machado da Costa Secretario 

Rafael Serena Sánchez Tesorero 

Mariano Vélez González Vocal 

Diego del Ojo Cordero Vocal 

Daniel Brualla Palazón Vocal 

Iratxe Díaz Aguayo Vocal 

Mario Trelles Salazar Presidente de honor 



 
 

6. Ruegos y Preguntas 
 
Todos los miembros de la SELMQ que así lo deseen, tendrán a su disposición copia de los 
documentos que serán aprobados en la Asamblea General Ordinaria. 
 
Se ruega encarecidamente la asistencia a la misma 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dra. Virginia Benítez 
Presidenta de la SELMQ 
 
 

Nota: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de los Estatutos, se recuerda que “Los socios 
podrán otorgar su representación, a los efectos de asistir a las Asambleas Generales, en miembros 
numerarios o asociados. Tal representación se hará por escrito y se entregará al secretario de la 
Asamblea, siendo la representación válida exclusivamente para cada Asamblea. 

  
 

  



 
 

DELEGACIÓN DE VOTO 

  

D/Dña........................................................................................................ DNI................ 
Socio/a de la Sociedad Española de Láser Médico Quirúrgico, delego mi representación y voto 
en la Asambleas General Ordinaria, a celebrar en Málaga , el próximo día  28 de junio de 
2024, en el  socio/a D/Dña ......... 
............................................................... ....................................DNI................................,  
para los siguientes puntos del orden del día:  
 
 

• Todos los puntos.............................................................................................. 
• Punto nº 1......................................................................................................... 
• Punto nº 2......................................................................................................... 
• Punto nº 3…………………………………………………………………….. 
• Punto nº 4…………………………………………………………………….. 
• Punto nº 5……………………………………………………………………. 
• Punto nº 6……………………………………………………………………. 

 
 
 (Márquese lo que proceda o incluya los puntos objeto de delegación y voto) 
 
      
 
 
 

Fdo. Dr. /a 
    
     FECHA Y FIRMA DEL SOCIO  
 
 
 
 
 
Acepto la representación................................................................................................... 
      
 
 
 
     Fdo. Dr./a 

FECHA, Y FIRMA DEL DELEGADO 
 

 

 


